
DIEGO DE ALMAGRO TRANSMISORA DE ENERGÍA S.A. 
RUT: 76.536.654 – 2 
R.E.E.I. Nº426 

 

                                           Análisis Razonado 2016 Página 1 de 13 

 

DIEGO DE ALMAGRO TRANSMISORA DE ENERGÍA S.A. 

ANALISIS RAZONADO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

RESUMEN 

Diego de Almagro Transmisora de Energía S.A. (“DATE”) es una sociedad anónima 

cerrada que fue constituida el 15 de abril de 2016, la cual ejerce como titular de los 

Derechois de Explotación y Ejecucion de la Obra Nueva de transmisión troncal del 

proyecto Subestación seccionadora nueva Diego de Almagro, “Nueva Línea 2x220 

Kv Nueva de Almagro – Cumbres y Banco de autotransformadores 1x75 MVA 

500/220 Kv”, del plan de expansión del Sistema de Transmisión Troncal del SIC. 

 

La sociedad presentó un EBITDA de MUSD$ -4, correspondiente a Gastos de 

administración, específicamente gastos de asesorías de auditores. 

 

A nivel no operacional, se registraron costos financieros por MUSD$ -72 relacionado 

con intereses en Boletas de garantía. 

 

Además, se presentan Ingresos por impuestos a las ganancias MUSD$ 21, lo cual 

junto a los dos efectos mencionados anteriormente entrega una utilidad del periodo 

de MUSD$ -55. 

 

Con respecto a los activos, sólo se cuenta con MUSD$ 1 proveniente de Efectivo y 

equivalentes al efectivo por el lado de los Activos corrientes, mientras que por parte 

de los Activos no corrientes, se registra un monto de MUSD$ 21 proveniente de 

Activos por impuestos diferidos. 

 

En relación a los Pasivos, sólo se registran Cuentas por pagar a entidades 

relacionadas por MUSD$ 76. 

 

Finalmente, el Patrimonio se compone de MUSD$ 1 por concepto de Capital emitido 

y MUSD$ -55 por concepto de Resultados acumulados. 

 

En el periodo comprendido entre diciembre 2015 y diciembre 2016, la información 

esencial de la Sociedad fue la siguiente:  

 

- Con fecha 15 de marzo de 2016, Celeo Redes Chile se adjudicó el proyecto 

Subestación Seccionadora Nueva Diego de Almagro, Nueva Línea 2x220 kV 

entre S/E Nueva Diego de Almagro y S/E Cumbres y Banco de 

Autotransformadores 1x750 MVA 500/220 kV” del Sistema Interconectado 

Central. Para efectos de llevar a cabo la construcción y operación de dicho 

proyecto dentro del marco legal aplicable, se procedió, con fecha 15 de abril 

de 2016, a constituir una nueva filial denominada Diego de Almagro 

Transmisora de Energía S.A. 

- En el plano normativo, con fecha 20 de julio de 2016 se promulgó la nueva 

ley de transmisión eléctrica, la cual entre otras disposiciones de diversa 

índole aplicables a nuestras filiales, regula la creación de un nuevo 

Coordinador Independiente del Sistema Eléctrico Nacional en reemplazo de 

los actuales CDEC-SIC y CDEC-SING.  

- Por último, con fecha 28 de octubre de 2016, en virtud de un acuerdo de 

Socios, se transformó la Sociedad Celeo Redes Chile Limitada en una 

sociedad anónima cerrada, que a partir de dicha fecha de denominará Celeo 

Redes Operación Chile S.A., conformándose su primer Directorio el cual 

funcionará en carácter de provisional hasta la primera Junta Ordinaria de 

Accionistas. 
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ANÁLISIS DEL RESULTADO 

 

ESTADO DE RESULTADOS 
 

Diciembre 

2016              
M USD 

 

Abril 

2016              
M USD 

 

Variación 
Dic/Abril 
2016    M 

USD 
 

Variación 

Dic/Abril 
2016 % 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Gastos de Administración 
 

(4) 
 

0  
 

(4) 
 -100% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

RESULTADO OPERACIONAL 
 

(4) 
 

0  
 

(4) 
 

-100% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  
Costos financieros 

 
(72) 

 
0  

 (72)  -100% 
RESULTADO NO OPERACIONAL 

 
(72) 

 
0  

 (72)  -100% 
  

 
  

 
  

 
  

   

RESULTADO ANTES DE 
IMPUESTO  

(76) 
 

0  
 

(76) 
 -100% 

Impuesto a la Renta 
 

21  
 

0  
 

21  
 100% 

UTILIDAD DEL PERIODO 
 

(55) 
 

0  
 

(55) 
 -100% 

 
       

 RESULTADO OPERACIONAL 
 

(4) 
 

0  
 

(4) 
 

-100% 

EBITDA 
 

(4) 
 

0  
 

(4) 
 -100% 

 

Resultado Operacional 

El único movimiento relacionado al Resultado operacional de DATE se refiere a los 

gastos de administración efectuados por asesorías de auditores. 

 

Resultado No Operacional 

En este apartado, se registró sólo un tipo de movimiento relacionado a Costos 

financieros pagados al Banco Security por concepto de interés en Boletas de 

garantía en dólar. Dichos pagos fueron realizados en el mes de junio por MUSD$ 8, 

agosto por MUSD$ 19 y diciembre de 2016 por MUSD$ 45. Estos seis movimientos 

efectuados ascienden a MUSD$ 72. 

Además, debido a las pérdidas generadas durante el año, se calculó un ingreso por 

Impuesto a la renta de MUSD$ 21, lo cual nos entrega una Utilidad del periodo de 

MUSD$ -55. 
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ANÁLISIS DEL BALANCE 

Activos 

 

ACTIVOS 
 

Diciembre 
2016              

M USD 
 

Abril 
2016              

M USD 
 

Variación 
Dic/Abril 

2016          
M USD 

 

Variación 
Dic/Abril 

2016           
% 

Activos Corrientes 
 

  
 

  

 

  

 

  

Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo  

1  
 

0  

 

1  

 

100% 

Total de Activos Corrientes 
 

1  
 

0  

 

1  

 

100% 

Activos No Corrientes 
 

  
 

  

 

  

 

  

Activos por impuestos diferidos 
 

21  
 

0  

 

21  

 

100% 

Total de Activos No 

Corrientes  
21  

 
0  

 

21  

 

100% 

TOTAL DE ACTIVOS 
 

22  
 

0  

 

22  

 

100% 

 

Los Activos corrientes presentan un movimiento efectuado el día 15 de abril, al 

momento de la constitución, el cual dice relación con aportes de capital por un 

monto de MUSD$ 1. Por el lado de los Activos no corrientes, se registra un activo 

por impuestos diferidos que se relaciona con el cálculo del Impuesto a la renta 

debido a que la sociedad ha generado pérdidas durante el ejercicio 2016, lo cual 

implica que este monto será rebajado de la cuenta al momento de generar 

utilidades tributarias. 

Por último, el total de Activos alcanza MUSD$ 22 debido a los dos efectos 

mencionados anteriormente. 
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Pasivos y Patrimonio 

 

PASIVOS 
 

Diciembre 
2016               

M USD 
 

Abril   
2016               

M USD 
 

Variación 

Dic/Abril 
2016          

M USD 
 

Variación 

Dic/Abril 
2016          

% 

Pasivos Corrientes 
 

  
 

  
 

  
 

  
Cuentas por pagar a entidades 
relacionadas corriente  76  

 
0  

 
76  

 
100% 

Total Pasivos Corrientes 
 

76  

 

0  

 

76  

 

100% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

TOTAL PASIVOS 
 

76  

 

0  

 

76  

 

100% 

  
  

 
 

    Patrimonio neto atribuible a 
los controladores  

  

 

  

 

  

 

  

Capital emitido 
 

1  

 

0  

 

1  

 

100% 

Resultados acumulados 
 

(55) 

 

0  

 

(55) 

 

-100% 

  
 

  

 

  

 

  

 

  

Patrimonio atribuible a los 
propietarios de la 
controladora 

 
(54) 

 

0  

 

(54) 

 

-100% 

Participaciones no controladoras 
 

  

 

  

 

  

 

  

Total de patrimonio neto 
 

(54) 

 

0  

 

(54) 

 

-100% 

TOTAL DE PATRIMONIO Y 
PASIVOS  

22  

 

0  

 

22  

 

100% 

 

En cuanto al Pasivo Corriente, se registra Cuentas por pagar a entidades 

relacionadas, en particular a Celeo Redes Operación Chile S.A. (“CROCH”), el cual 

corresponde al pago de los intereses provenientes de las Boletas de garantía 

mencionadas en el apartado Análisis del resultado. 

 

Por el lado del Patrimonio, se refleja el aporte de capital mencionado en el apartado 

de Activos corrientes en la cuenta Efectivo y equivalentes al efectivo por MUSD$ 1, 

mientras que también se visualiza la Utilidad negativa del periodo comentada en el 

apartado Análisis de resultado reflejada en la cuenta Resultados acumulados por 

MUSD$ -55. 
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DEUDA VIGENTE  

 

Actualmente, DATE no mantiene deuda vigente bajo un Contrato de financiamiento, 

por lo que la única deuda vigente que mantiene la sociedad es aquella mencionada 

en el apartado Pasivos y patrimonio, en particular Cuentas por pagar a entidades 

relacionadas por MUSD$ 76. 

 

PRINCIPALES FLUJOS DE EFECTIVO EN EL EJERCICIO  

 

Estado de Flujo de Efectivo 

Directo  

Diciembre 

2016              

M USD 
 

Abril 

2016              

M 

USD 

 

Variación 

Dic/Abril 

2016           

M USD 

 

Variación 

Dic/Abril 

2016          

% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Flujos de efectivo  

actividades de operación  
  

 
  

 
  

 
  

Clases de pagos 
 

  
 

  
 

  
 

  

Pagos a proveedores por el 

suministro de bienes y servicios  
(4) 

 
0  

 
(4) 

 
-100% 

Intereses pagados 
 

(72) 
 

0  
 

(72) 
 

-100% 

Flujos de efectivo netos  

actividades de operación  
(76) 

 
0  

 
(76) 

 
-100% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Flujos de efectivo 

procedentes de (utilizados 

en) actividades de 

financiación 

 
  

 
  

 
  

 
  

Importes procedentes de la 

emisión de acciones  
1  

 
0  

 
1  

 
100% 

Préstamos de entidades 

relacionadas  
76  

 
0  

 
76  

 
100% 

Flujos de efectivo netos  

actividades de financiación  
77  

 
0  

 
77  

 
100% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Incremento neto 

(disminución) en el efectivo y 

equivalentes al efectivo, 

antes del efecto de los 

cambios en la tasa de cambio 

 
1  

 
0  

 
1  

 
100% 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Efectos de la variación en la tasa 

de cambio sobre el efectivo y 

equivalentes al efectivo 
 

  
 

  
 

  
 

  

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Incremento (disminución) 

neto de efectivo y 

equivalentes al efectivo 
 

  
 

  
 

  
 

  

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Efectivo y equivalentes al 

efectivo al principio del periodo  
  

 
  

 
  

 
  

  
 

  
 

  
 

  
 

  

Efectivo y equivalentes al 

efectivo al final del periodo  
1  

 
0  

 
1  

 
100% 
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Flujos de efectivo de actividades de operación 

 

El Flujo de efectivo neto en las actividades de operación alcanzó MUSD$ -76 

promovido por el pago a proveedores mencionado como Gastos de 

administración en el Análisis de resultado pagado a los auditores y por los 

intereses pagados por concepto de Boletas de garantía al Banco Security. 

 

Flujos de efectivo de actividades de financiación. 

 

El Flujo de financiación, se compone de los importes procedentes de la emisión 

de acciones por MUSD$ 1 mencionado anteriormente y por los préstamos de 

entidades relacionadas por MUSD$ 76 utilizado para para los intereses 

vastamente comentados en el presente informe. 

Finalmente, a modo de resumen, el incremento neto de efectivo y equivalentes 

de efectivo presentó un monto de MUSD$ 1 en 2016, el cual se refleja en el 

apartado Activos. 
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INDICADORES 

 

  Dic 2016   Abril 2016 

Resultado Operacional (55)   N/A 

EBITDA (4)   N/A 

Margen EBITDA N/A   N/A 

Gastos Financieros Netos (72)   N/A 

Liquidez Corriente [a] 0,01   N/A 

Razón Ácida [b] 0,01   N/A 

Nivel de Endeudamiento Financiero Neto [c] 0,02   N/A 

Proporción de Deuda        

            Corto Plazo [d] 1,00   N/A 

            Largo Plazo [e] 0,00   N/A 

EBITDA / Gastos Financieros Netos [f] 0,06   N/A 

Deuda Financiera Neta / EBITDA [g] 0,25   N/A 

Rentabilidad del Patrimonio [h] 1,02   N/A 

Rentabilidad de los Activos [i] -2,50   N/A 

 

- Resultado Operacional: (+) Ingresos de actividades ordinarias, (-) Costo de 

ventas y (-) Gastos de administración. 

- EBITDA: (+) Resultado operacional, (+) Depreciación y amortización. 

- Margen EBITDA: razón entre EBITDA e Ingresos de actividades ordinarias. 

- Gastos financieros netos: (+) Ingresos financieros, (-) Costos financieros. 

- Liquidez corriente [a]: razón entre Activos corrientes y Pasivos corrientes. 

- Razón ácida [b]: razón entre ((+) Activos corrientes, (-) Activos no 

corrientes mantenidos para la venta, (-) Inventarios y pagos anticipados) y 

Pasivos corrientes. 

- Nivel de endeudamiento financiero neto [c]: razón entre ((+) Otros pasivos 

financieros corrientes, (+) Otros pasivos financieros no corrientes y (-) 

Efectivo y equivalentes de efectivo) y Patrimonio Total. 

- Proporción de deuda corto plazo [d]: razón entre Total pasivos corrientes y 

Total pasivos. 

- Proporción de deuda largo plazo [e]: razón entre Total de pasivos no 

corrientes y Total de pasivos. 

- EBITDA/Gastos financieros netos [f]: razón entre EBITDA y la diferencia 

entre Gastos financieros e Ingresos financieros. 

- Deuda financiera neta/EBITDA [g]: razón entre Deuda financiera neta y 

EBITDA. 

- Rentabilidad del patrimonio [h]: razón entre Ganancia atribuible a la 

controladora y Patrimonio promedio atribuible a la controladora. 

- Rentabilidad de los activos [i]: razón entre ganancia atribuible a la 

controladora y Activos totales promedios. 
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MERCADO 

 

Diego de Almagro Transmisora de Energía S.A. (“DATE”) desarrolla sus 

actividades en el mercado eléctrico chileno. Este mercado se compone de los 

sectores de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  

El sector de generación está compuesto por las empresas dedicadas al negocio 

de la generación de electricidad, utilizando las distintas tecnologías disponibles 

en el mercado. Debido a las características particulares del sector eléctrico, la 

energía generada corresponde en todo momento a la energía eléctrica requerida 

por los clientes libres y regulados distribuidos a lo largo del sistema eléctrico.  

El sector de la transmisión, corresponde al conjunto de líneas y subestaciones 

eléctricas que permiten transportar la energía eléctrica desde los puntos de 

generación hasta las subestaciones principales de distribución, donde se 

transforma la energía para hacerla llegar a los consumidores finales a través de 

las redes de distribución. Este sector se subdivide en cinco tipos de sistemas, el 

sistema de transmisión nacional, sistema de transmisión zonal, sistema de 

transmisión dedicado, sistema de transmisión para polos de desarrollo y sistema 

de transmisión de interconexión internacional.  

Finalmente, el sector de distribución realiza el transporte de la energía eléctrica 

desde las subestaciones primarias de distribución hasta el punto de consumo 

del usuario final. 

El negocio de DATE se desarrolla íntegramente en el segmento de la transmisión 

nacional del sector transmisión, y corresponde a los servicios de transporte y 

transformación de electricidad de acuerdo con los estándares de seguridad y 

calidad de servicio establecidos en la normativa sectorial. 

El área geográfica donde se ubica el proyecto de DATE comprende la Región de 

Atacama con instalaciones eléctricas en 220 kV  500 kV. 

El marco legal que rige el negocio y la modalidad de comercialización de la 

transmisión eléctrica en Chile está contenido en el DFL N°4/2006, que fija el 

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley 

N°1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos (DFL Nº 1/1982) y 

sus posteriores modificaciones, que incluyen: 

- La Ley 19.940 (Ley Corta I), publicada el 13 de marzo de 2004,  

- La ley 20.018 (Ley Corta II), publicada el 19 de mayo de 2005,  

- La ley 20.257 (Generación con Fuentes de Energías Renovables no 

Convencionales), publicada el 1 de abril de 2008,  

- La ley 20.701 (Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas), 

publicada el 14 de octubre de 2013,   

- La ley 20.698 (Propicia la ampliación de la matriz energética, mediante 

Fuentes de Energías Renovables no Convencionales), publicada el 22 de 

octubre de 2013,  

- La Ley 20.726 (que promueve la interconexión de sistemas eléctricos 

independientes), publicada el 7 de febrero de 2014,  

- La Ley Nº 20.805 (Perfecciona el Sistema de Licitaciones de Suministro 

Eléctrico para Clientes Sujetos a Regulación de Precios), publicada el 29 de 

enero de 2015, y  

- La Ley N° 20.936 (Establece un nuevo sistema de transmisión eléctrica y 

crea un organismo coordinador independiente del Sistema Eléctrico 

Nacional), publicada el 20 de julio de 2016.  
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Estas normas se complementan con el Reglamento de la Ley General de 

Servicios Eléctricos de 1997 (Decreto Supremo Nº 327/1997 del Ministerio de 

Minería) y sus respectivas modificaciones, el Reglamento que establece la 

Estructura, Funcionamiento, y Financiamiento de los Centros de Despacho de 

Carga (Decreto Supremo N° 291/2007), el Reglamento de Servicios 

Complementarios (Decreto Supremo N°130 del Ministerio de Energía) y con la 

Norma Técnica de Seguridad y Calidad de Servicio (Resolución Ministerial 

Exenta N°40 del 16 de mayo de 2005) y sus modificaciones posteriores. 

En relación con las valorizaciones de las instalaciones que pertenecen al sistema 

de transmisión nacional, se debe distinguir entre instalaciones existentes y 

obras nuevas. En el caso de las instalaciones existentes, su valorización se 

realiza cada cuatro años considerando valores de mercado vigentes. En este 

proceso de valorización, se fija el nuevo Valor de Inversión (VI), las Anualidades 

del Valor de Inversión (AVI) y los Costos de Operación, Mantenimiento y 

Administración (COMA), para cada una de estas instalaciones.  

La suma del AVI y el COMA, compone el Valor Anual de Transmisión por Tramo 

(VATT) de las instalaciones existentes que pertenecen al sistema de transmisión 

nacional, y corresponde a su remuneración anual para los cuatro años 

siguientes. El período vigente se inició el 1 de enero de 2016, y estará vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2019, y las tarifas que rigen para este período, con 

sus respectivas fórmulas de indexación, se encuentran en el Decreto 23T 

publicado el 3 de febrero de 2016. 

Para el caso de las obras nuevas, el VATT de cada obra se obtiene como 

resultado de un proceso de licitación pública internacional que adjudica los 

derechos de ejecución de dicha obra. El ingreso durante los primeros veinte 

años de operación será igual al VATT que resulta del proceso de licitación, con 

su respectiva fórmula de indexación indicada en las bases de licitación. Posterior 

a ese período, la obra nueva se valorizará cada cuatro años según el mismo 

mecanismo aplicado a las instalaciones existentes. 

Cabe destacar que los proyectos de CROCH pertenecen a obras nuevas del 

sistema de transmisión nacional, a excepción del Segundo Circuito de AJTE, que 

tiene un régimen tarifario similar al de las instalaciones existentes. 

  



DIEGO DE ALMAGRO TRANSMISORA DE ENERGÍA S.A. 
RUT: 76.536.654 – 2 
R.E.E.I. Nº426 

 

                                           Análisis Razonado 2016 Página 10 de 13 

FACTORES DE RIESGOS DE MERCADO, OPERACIONALES Y LEGALES 

 

Debido tanto a las características propias del mercado de la transmisión 

nacional, como a la legislación y normativa que regula a este sector, 

recientemente modificada, DATE no está expuesta a riesgos significativos 

asociados al desarrollo de su actividad comercial principal. No obstante lo 

anterior, resulta pertinente mencionar los siguientes riesgos: 

 

Marco Regulatorio 

Tal como se mencionó anteriormente, el proyecto DATE pertenece a obras 

nuevas del sistema de transmisión nacional, por lo que sus ingresos están fijos 

durante los primeros veinte años de operación con sus correspondientes 

mecanismos de indexación que permiten mantener el valor de las inversiones 

en el tiempo, logrando una alta estabilidad en los ingresos. 

 

Riesgo de Fraude, Cumplimiento y Reputacional 

Gobierno Corporativo 

Al Directorio de DATE le corresponde la administración de ésta y su 

representación judicial y extrajudicial, teniendo todos los deberes y atribuciones 

a él conferidos por la Ley 18.046 de Sociedades Anónimas y su Reglamento. El 

Directorio de DATE se reúne en forma periódica con la finalidad de tratar los 

diversos temas propios de su competencia, ocasión en la que además son 

informados por el Gerente General sobre la marcha de la Sociedad. El Directorio 

también se reúne extraordinariamente en aquellos casos que ello resulte 

necesario, sin perjuicio del derecho de los Directores de ser informados en 

cualquier tiempo de todo lo relacionado con la marcha de la Sociedad. Los 

accionistas de la Sociedad se reúnen en Juntas Ordinarias y Extraordinarias de 

Accionistas. Las primeras se celebran una vez al año, dentro del primer 

cuatrimestre, para decidir respecto de las materias propias de su conocimiento. 

Las segundas pueden celebrarse en cualquier tiempo, cuando así lo exijan las 

necesidades sociales, para decidir cualquier materia que la ley o los estatutos de 

la Sociedad entreguen al conocimiento de las Juntas de Accionistas. 

La Sociedad cuenta a su vez con un Manual de Prevención del Delito acorde con 

las normas relativas a la ley 20.393 sobre responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, implementado durante el año 2016.  

 

Riesgos Operativos 

En la actualidad, DATE mantiene construcciones en la región de Atacama, en 

particular en Diego de Almagro.  

En términos globales, el principal indicador de seguridad del personal de nuestra 

empresa se indica a continuación: 

Accidentes Personales: 0 Accidentes 

 

Es importante destacar que durante su historia DATE no registra accidentes con 

tiempo perdido, alcanzando una estadística que supera los 1.500 días sin 

accidentes. 

En ese sentido, estas importantes cifras se logran en base al trabajo diario de 

todo el personal de la empresa, más allá del Área de Prevención, mediante la 

realización permanente de actividades como las que se indican a continuación: 

- Reflexiones de Seguridad: La cual se comunica dentro de cada grupo de 

trabajo y busca el análisis y comentarios por parte de todo el equipo.  
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- Inspecciones: Las inspecciones se realizan para verificar que los equipos, 

herramientas, instrumentos y elementos de protección personal estén en 

óptimas condiciones para realizar el trabajo con seguridad. Si existe alguna 

condición que se considere insegura, no se realiza la actividad y se realiza el 

cambio del elemento. 

- Análisis de control de riesgos: Son parte de las actividades de capacitación 

de los trabajos. En una primera instancia se analizan los riesgos y medidas 

de control para su mitigación, para posteriormente difundirlos a todo el 

personal que participa en la actividad. 

Finalmente, luego de un exhaustivo análisis de riesgos, se ha determinado la 

conducción de vehículos como la actividad más riesgosa que ejecuta el personal 

de DATE dentro de sus actividades diarias en la organización. Dado lo anterior, 

gran parte de las reflexiones de seguridad e inspecciones se enfocan en 

minimizar la probabilidad de ocurrencia de eventos en este ámbito, para lo cual 

además se han definido controles, tales como la incorporación de GPS en todos 

los vehículos de la empresa, los cuales monitorean en tiempo real las rutas 

utilizadas y las  velocidades alcanzadas. 

Capacitación del Personal 

La importancia del personal de Celeo Redes Chile va más allá de lo declarado en 

sus valores, en relación al respeto por la salud y seguridad de sus trabajadores.  

En ese sentido, y con el fin de cumplir con la realización de las actividades 

específicas de explotación de sus instalaciones, se persigue y fomenta el 

desarrollo profesional del personal mediante un intenso programa de 

capacitaciones. 

 

Sin perjuicio de que la Administración estima que DATE mantiene una adecuada 

cobertura de riesgos, de acuerdo a las prácticas de la industria, no es posible 

asegurar que la cobertura de las pólizas de seguros será en cualquier escenario 

suficiente para cubrir ciertos riesgos operativos a los que se encuentra expuesta 

la infraestructura y las personas,  incluyendo las fuerzas de la naturaleza, daños 

en las instalaciones de transmisión, accidentes laborales y fallas en los equipos. 

Cualquiera de estos eventos podría afectar los Estados Financieros de la 

empresa. 

 

Aplicación de normativas y/o políticas medioambientales 

Una parte relevante de las operaciones de DATE están sujetas a la Ley 

N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (“Ley Ambiental”), 

promulgada en el año 1994 y modificada mediante la Ley N° 20.417 publicada 

en el Diario Oficial el 26 de enero de 2010. Esta última modificación contempló 

un cambio institucional, creándose nuevos organismos con competencias 

ambientales tales como: (i) el Ministerio del Medio Ambiente; (ii) el Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad; (iii) el Servicio de Evaluación Ambiental; y 

(iv) la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), instituciones que están a 

cargo de la regulación, evaluación y fiscalización de las actividades que son 

susceptibles de generar impactos ambientales. Luego, con la promulgación de la 

ley N° 20.600 el año 2012, se crean los Tribunales Ambientales, cuya función es 

resolver las controversias medioambientales de su competencia. Esta 

especialización en la institucionalidad genera un escenario de mayor control y 

fiscalización, en el accionar de la Sociedad. 
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Asimismo, la dictación del D.S. N°66/2013, del Ministerio de Desarrollo Social, 

el cual regula el procedimiento de consulta indígena para el Estado Chileno y la 

aplicación del procedimiento de participación y consulta indígena contemplado 

en el D.S N°40/2012 para los proyectos de inversión en el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, ha generado un escenario de mayor 

incertidumbre, por cuanto los proyectos de la Sociedad en podrían ser afectados 

por riesgos de judicialización o demoras imprevistas en su ejecución. . Por otro 

lado, los proyectos de inversión en Chile, se ven enfrentados a una ciudadanía 

más informada y organizada, por tanto DATE ha implementado medidas 

tendientes a ejecutar sus proyectos incluyendo tempranamente las inquietudes 

y planteamientos de la comunidad a través de procesos de participación e 

información temprana previos o paralelamente a la tramitación ambiental de los 

proyectos.  

Asimismo, como una forma de mejorar nuestras relaciones comunitarias, se ha 

implementado una Política de Responsabilidad Social Corporativa que busca 

generar un impacto sociedad en el entorno socio-ambiental de nuestros 

proyectos, contribuyendo al desarrollo de aquellos grupos de personas o vecinos 

cercanos a nuestras actividades operacionales. 

 

Retrasos en la construcción de los proyectos en desarrollo 

El proyecto DATE se encuentra en las primeras etapas de desarrollo de 

tramitación ambiental y de concesión eléctrica. Sin embargo, la ubicación del 

proyecto en una zona desértica de bajo potencial ambiental, sin presencia 

indígena e íntegramente propiedad de Bienes Nacionales, permiten pensar en 

un bajo riesgo de desarrollo de los principales permisos necesarios para la 

ejecución del proyecto.   

No obstante lo anterior, si bien CROCH, matriz de DATE, cuenta con experiencia 

en el desarrollo de proyectos de transmisión de gran escala, existen diversos 

factores que podrían influir en la correcta concreción de los mismos. Entre ellas 

potenciales demoras en la obtención de autorizaciones reglamentarias, escasez 

de equipo, materiales o mano de obra, etc. Cualquiera de los factores descritos 

podría causar demoras en la conclusión parcial o total de los proyectos. 
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FACTORES DE RIESGOS FINANCIEROS 

 

Riesgo de tipo de cambio y tasa de interés 

Es inherente a cualquier proyecto financiado en modalidad de Project Finance. 

Las fluctuaciones en la tasa de interés y moneda de financiación, pueden 

provocar aumentos extraordinarios en la carga de gastos financieros y devengar 

costos no operacionales significativos por diferencias de tipo de cambio, que no 

son compensados naturalmente por la propia estructura de la deuda financiera 

ni la mezcla de ingresos. 

Mitigación: 

a) Diseño de estructura de la deuda y políticas de contención del riesgo 

financiero 

Previo a contratar deuda se realiza un análisis técnico-económico cuyo objetivo 

es determinar la combinación óptima de moneda(s) de denominación, tipo(s) de 

tasa(s) de interés y plazo y fórmula de repago, que en su conjunto minimizan 

estos riesgos. 

Como medida complementaria, la Sociedad toma instrumentos financieros 

derivados que permiten acotar las fluctuaciones de las variables dentro de 

rangos aceptables. 

b) Monitoreo de riesgos y variables fundamentales 

Durante todo el periodo de construcción y de explotación de la concesión, la 

política de la empresa es mantener un monitoreo activo del estado de las 

variables financieras críticas. 

c) Adopción del dólar como moneda funcional 

Las diferencias de cambio tienden a mitigarse en forma natural si la moneda 

funcional es la más adecuada para la realidad financiera y inoperativa de la 

Sociedad. En efecto, el 100% de los ingresos son en dólares, al igual que lo son 

una porción sustancial de los costos de construcción y parte de los costos de 

explotación. Por otra parte, todos los aportes de capital se realizarán en dólares 

por su equivalente en euros y la deuda estructurada estará también expresada 

en esa misma moneda de acuerdo a la proporción optima determinada. 

 

Riesgo de crédito 

La sociedad no se ve expuesta al riesgo de crédito, considerando que al 31 de 

diciembre de 2016, la sociedad no ha comenzado sus operaciones, las cuales 

están previstas para el año 2019. 

 


